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I. PRESENTACIÓN DEL INFORME.

Como cada anualidad y conforme a lo previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de San Luis PotosÍ, la SecretarÍa de Educación de Gobierno

del Estado, como sujeto obligado local, rinde el informe correspondiente que da cuenta de

las actividades realizadas en materia de transparencia, acceso a la información y

protección de datos personales, durante el ejercicio concluido.

El presente informe se encuentra dividido en cuatro capÍtulos, de los que se desprende el

comportamiento del ejercicio del derecho de acceso por parte de los usuarios, tanto en

porcentaje de presentación de solicitudes de información, como de recursos de revisión,

además de aquellas que fueron promovidas en el uso de derechos de Acceso,

Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad (ARCOP); en otro apartado se podrá

visualizar el cumplimiento otorgado por este sujeto obligado en cuanto a la publicación y

actualización de las obligaciones comunes y especificas a través de la Plataforma Estatal

y Nacional de Transparencia, y su comparativa con la presentación de denuncias por

incu mplimiento formuladas por los particulares.

De igual manera, se denotan las actuaciones en las que tuvo parte el Comité de

Transparencia y las resoluciones emitidas por éste en ejerc¡cio de las facultades que le

confiere la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado; y por otra

parte, se detallan las acciones encaminadas a fomentar la cultura de la transparencia y la

rendición de cuentas, mismas que consistieron en reforzar el conocimiento de los

derechos tutelados por la Legislación de la Materia, a través las actividades de

capacitación, promoción y vinculación a través de la Unidad de Transparencia y en

colaboración con la Comisión -Estatal de GarantÍa de Acceso a la lnformación Pública,

Organismo Garante en la Entidad Federativa.

Así entonces, además de dar cabal cumplimiento a las funciones legales contempladas en

la normativa que rige la materiq, con la expedición de este documento, se pretende ofrecer

información que permita a la ciudadanía analizar y evaluar el desempeño de esta

institución, en fortatecimiento de una óptima rendición de cuentas.
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II.

1.,1.. PUBLICACIóN Y ACTUALIZACIóN DE I¡ INFORMAqóN REIáTIVA A LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESTABLECIDA EN LOS ARTÍCULOS 84 Y 85 DE

I.A LEY ESTATAL DETRANSPARENCIA.

La Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la lnformación, como Organismo Local

Autónomo, es el encargado de vigilar que se cumplan con las disposiciones legales en la

materia, entre éstas el cumplimiento de los sujetos obliÉados respecto a la difusión de las

Obligaciones de Transparencia a través de la Plataforma Estatal de Transparencia, que es

la herramienta local creada para tal efecto; para ello dicho Órgano desahoga de oficio

procedimientos de verificación acorde a lo dispuesto en el capÍtulo V de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de San Luis Potosí.

En atención a dicha obligación, las áreas administrativas pertenecientes a la SecretarÍa de

Educación de Gobierno del Estado, en colaboración con la Unidad de Transparencia, llevan

a cabo la publicación de las obligaciones de transparencia, con las especificaciones de los

formatos correspondientes a- cada una de éstas, conforme a lo previsto en los

Lineamientos Estata/es para la Difusión, para la Difusión, Disposíción y Evaluación de las

Obli§aciones de Iransparencia Comunes y Específicas.

AsÍ entonces, el Órgano Garante durante el ejercicio 2023 dos mil veintitrés, ejecutó dos

revisiones a la información publicada por este sujeto obliÉado; la primera, con fecha 21

veintiuno de agosto delaño inmediato anterior, mediante oficio CEGAIP-463/2O23, misma

que correspondió a la 1a verificación vinculante, realizada a los formatos publicados por

este sujeto obligado a los mese-s de enero, febreroy mazo delaño 2023 dos milveintltrés,

en la que inicialmente se informó un resultado del25.24o/o, mismo que al resultar erróneo,

el grganismo lleva a cabo una rectificación y el 11once de octubre del mismo año, hace

del conocimiento de la SecretarÍa el nuevo resultado, por medio del oficio CEGAIP-
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595/2023, siendo éste del 88.33% (ochenta y ocho punto treinta y tres por ciento). Sin

embargo, toda vez que no se alcanzó la calificación mÍnima aprobatoria, se requirió para

efectos de subsanar las inconsistencias detectadas en un plazo de veinte dÍas hábiles;

procediéndose a realizar las gestiones correspondientes ante las áreas administrativas

que fueron objeto de observaciones a fin de que atendieran las mismas, informándose el

cumplimiento al Órgano Garante el día 15 quince de noviembre de la citada anualidad;

quedando en espera de la segunda revisión por parte de dicha instancia.

Luego, la segunda verificación realizada por la instancia referida dentro del ejercicio que

se informa, fue notificada a este sujeto obligado el día 18 dieciocho de septiembre del año

2023 dos mil veintitrés, a través del oficio CEGAIP-503/2O23, la cual fue relativa a la 2'

verificación vlrtual efectuada a la información del mes de octubre 2O2t, en la cual se

obtuvo un porcentaje de cumplimiento del 87.L4% (ochenta ysiete punto catorce por

ciento); por lo que se requirió a este ente para subsanar las observaciones

correspondientes, atendiéndose en tiempo y forma dicho requerimiento e informándose

tal circunstancia el día26 veintiséis de septiembre del año 2023 dos milveintitrés. Cabe

mencionar que la 1" verificación que fue realizada a los formatos correspondientes al mes

de referencia, se obtuvo previamente un resultado de 84.29o/o, razón por la que fue

realizada una segunda revisión como se expresó al inicio.

De manera posterior, una vez que se consumó una 3" verificación virtual, a la información

antes referida (octubre 2O2t),se notificó a este sujeto obligado a través del oficio CEGAIP-

672/2023 el resultado de cumplimiento de 94.29% (noventa y cuatro punto velntinueve

por ciento), por lo cual, al ser una calificación aprobatoria, no fue sujeta a observaciones

por parte de la Comisión Estatal de GarantÍa de Acceso a la lnformación Pública del Estado

A continuación, se esquematiza gráficamente los resultados de las verificaciones

formuladas durante el ejercicio 2023.
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8833%

T
MES: ENERO, FEBRERO Y MARZO 2023

Por último, se considera oportuno señalar que la información relativa a las obli§aciones de

transparencia de la SecretarÍa de Educación de Gobierno del Estado, referentes al ejercicio

2023 dos mil veintitrés, pueden ser consultadas por el público en general, dentro de la

Plataforma Estatal de Transparencia: https://www.pets.org.mx/ ; accesando a la sigu¡ente

liga electrónica directa:

1,.2. DENUNCIAS POR INCUMPLIMIENTO A I.AS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA.

Tanto la Ley General de Transparenc¡a como su homóloga en el Estado, contempla que

cualquier persona puede denunciar ante el Organismo Garante Local, la falta de

publicación, por parte de los sujetos obligados de las obligaciones de transparencia

prev¡stas en los artículos 84 y 85 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado, dentro delPortal que alberga la Plataforma Estatal de Transparencia

(PErS).

Por consiguiente, corresponde a la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la

lnformación Pública, visilar que se cumplan con las disposiciones legales en materia de

transparencia, por lo cual es el órgano competente de conocer y substanciar la Denuncia

por lncumplimiento a las Oblisaciones de Transparencia, mecanismo a través del cual,
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falta o la indebida

Bajo ese tenor, durante el ejercicio del2023 dos mil veintitrés, se recibió 01 una denuncia

por lncumplimiento a las Obllgaciones de Transparencia, misma que se encuentra en

proyecto de resolución por parte del Órgano Garante.

Asimismo, existen diversos procedimientos de denuncia apefturados y tramitados en

ejercicios anterlores, los cuales no se encuentran concluidos a la fecha, correspondiendo

a un total de 05 cinco denuncias.

Consecuentemente, para efecto de proporcionar mayores datos en relación altrámite del

total de las 06 seis denuncias, a continuación, se muestra un desglose con su estatus.

emisión de

acuerdo de

cumplimiento por

el Órqano Garante

Admisión:

18-O9-2018

Resolución:

L7-tO-2078

Sentido:

Se declara

Fundada

se informó

cumolimiento

o4-t2-2018

DEtOt-1427 /2078

emisión de

acuerdo de

cumolimiento por

el 0rgano Garante

Admisión:

28-1,1-20L8

Resol uclón:

75-OL-2019

Sentido:

Se declara

parcialmente

fundada

se informó el

cumplimiento

08-05-2019

pltoÍ-L466/2018

rn
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O
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AREA

ADMINIS¡TRATIVA

SEGUIMIENTO ESTATT'S'

Humanos

Humanos

DETOT-646/2079

ñecu rsos

Humanos

Fecna oe

Admisión:

26-08-20L9

§_c_e[a pqil

resolver

o2-o9-2079

Henotenre oe

Resolución por

oarte del OrÉano

Garante

DEt0T-693/2019

Hecu rsos

Humanos

Fecna 0e

Admisión:

28-08-2019

5e clta para

resolver

o4-09-20L9

Penotenre oe

Resolución por

parte del Organo

Garante
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III.

2.1,. SOLICITUDES DE INFORMAOÓN PIJBLICA"

Otro de los mecanismos establecidos en la Ley de la Materia, para garanlizar el derecho

de los particulares a solicitar a cualquier institución gubernamental o autoridad pública la

información que ésta recopile, procese o posea, ya sea mediante la consulta de

documentos, la obtención de copias o reproducciones y la orientación sobre su existencia

y/o su contenido; excepto aquella que encuadre en los supuestos de reserva o

confidencialidad.

Pues bien, en el periodo correspondiente al 2023 dos mil veintitrés fueron recibidas por

medio de la Unidad de Transparencia de la SecretarÍa de Educación un total de 830

(ochocientos tre¡nta) solicitudes de acceso a información pública, las cuales se

recepcionaron a través de los medios que a continuación se señalan:

cñ
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DErcr-232/2020

Direcc¡on de

Planeación

l-echa de

Admisión:

13-t0-2020

5e clta para

resolver

26-LO-2020

Pendrente 0e

Resolución oor

parte del Órgano

Garante

DLIOt-LttL/ 2U23 unroao oe ASUntos

Jurídicos y

Derechos

Humanos

Fecha de

Admisión:

02-08-2023

se crta para

resolver

t7-08-2023

Pendrente de

Resolución por

parte del Organo

Garante

VENTANILIá DE LA

UNIDAD DE

TRANSPARENCIA

SISTEMASISAI 2.O. DE I-A PIATAFORMA

NACIONAT DE TMN§¡PARENCIA

UUI{KEU ELEUI I(UNIqJ UTIUAL UE

Iá UNIDAD DE TRANSPARENCIA

185 610 35
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Ahora bien, a continuación, se presenta gráficamente el comportamiento de las solicitudes

que fueron presentadas por conducto de la Unidad de Transparencia, por mes del, ejercicio

2023 dos mil veintitrés.

SOLICITU DES DE IN FORMACIÓN

TOTAL
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Por otra parte, se estima necesario precisar que, de las 830 solicitudes presentadas ante

este sujeto obligado, 28 (vetntiocho) de éstas no versaron respecto a información

competencia de la Secretaría de Educación, por lo cual se dirigió a los Ciudadanos ante la

entidad competente de la información, acorde al numeral 158 de la vigente Ley de

Transparencia Estatal.

Además de lo anterior, en los casos de aquellas solicitudes en las que los Ciudadanos

omiten proporcionar mayores datos de identificación de la información, la Unidad de

Transparencia conforme al artículo 150 de la Ley de la Materia, formuló requerimientos a

los solicitantes, a fin de que se completara, corrigiera o precisara el contenido de la

solicitud, no obstante, 22 (veinüdós) de dichas prevenciones no fueron atendidas y en

consecuenc¡a las sol¡c¡tudes se tuvieron por no interpuestas.

Teniendo en cuenta los datos previamente señalados, se tiene como resultado que del

lOOo/o de las solicitudes presentadas, únicamente el 94% fueron procedentes para su

trámite y gestión ante las distintas áreas administrativas que resultaron competentes para

proporcionar la información.

POTOSI
PARA LOS POTOSINOS
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Lo anterior se visualiza gráficamente de la siguiente manera:

PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES
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*El número de solicitudes turnodos por área pueden diferir con el número totol de solicitudes que se reporto, todo vez que el

trámite de uno solicitud puede ser remitido en forma simultáneo a diversos áreos administrat¡vds de acuerdo al tipo de

informoción que se solicito.

TURNO DE SOLICITUDES POR D¡RECC¡Óru O¡

soLtctTUDEs PRESENTADAS 830

SOLICITUDES IMPROCEDENTES

Por su parte, de las solicitudes que resultaron procedentes, la Unidad de Transparencia en

apego a la facultad que le confiere el numeral 54 fracción lV y 153 de la Ley Estatal de

Transparencia yAcceso a la lnformación Pública, realizó el turno de las solicitudes a las

áreas que resultaron competentes de acuerdo a las facultades, competencias y

atribuciones establecidas en el Reglamento lnterior de la Dependenc¡a, Manuales de

Organización, Procedimientos y toda aquella normativa que r¡ge al interior del sujeto

obligado.

A manera de resumen, de acuerdo alturno, se engloba por Dirección de área, la cantidad

de solicitudes, como se muestra en la siguiente gráfica:
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2.2. RECURSOS DE REÚ§IÓN PROMOVIDOS EN CONTRA DE I.AS ,RESPUESTAS

OTORGADAS POR I.A SECRETARfA"

El medio de impugnación que procede en contra de las respuestas emitidas por los sujetos

obligados que no satisfagan las solicitudes de acceso a la información, resulta ser el

denominado "Recurso de Revisión", mismo que deberá ser promovido ante la Comisión

Estatal de Garantía de Acceso a la lnformación Pública del Estado, que resulta ser la

instancia garante a nivel local para atender y desahogar el procedimiento que define la

propia Ley de la Materia para su prosecución, el cual comprende las etapas que

ejemplifican como sigue:

r. eorulsrón¡ DEL REcuRso

(15 días hábiles posterior a la

notificación de la respuesta)

rn
N

N

Bajo esa óptica, se señala que durante el ejercicio2023 dos mil veintitrés, la Secretaría

de Educación a través de la Unidad de Transparencia, fue notificada de la interposición de

un total de L29 (ciento velnt¡nueve) Recursos de Revisión, lo que, comparado con la

cantidad total de solicitudes presentadas, representa un porcentaje del 15.5% de

inconformidad con las respuestas emitidas por este sujeto obligado'

Luego entonces, una vez que el órgano Garante, admite y realiza el trámite el trámite

concérniente a los recursos de revisión, emite la resolución correspondiente a través de la

cual se valora si las respuestas generadas por el sujeto obligado cumplieron con los

requerimientos de información, si fueron incompletas o en su caso existió falta de

respuesta dentro del plazo legal establecido; así entonces la Secretaría de Educación de

z, Resoluc¡óN DEL REcuRso

(30 dÍas hábiles. Supuesto de

ampliación 20 dÍas hábiles)
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Gobierno del Estado, recibió por conducto de la Unidad de Transparencia un total de 165

(ciento sesenta y cinco) resoluciones durante el periodo que se informa, mismas que se

expidieron con los sentidos que se señalan a continuación:

De los datos anteriores se desprende que las respuestas analizadas por el Organismo

Garante Local, garanlizaron en un 38% aproximadamente el derecho de los solicitantes,

mientras que en el62% a criterio de dícha instancia, no se atendieron en tiempo y forma

las peticiones formuladas a este sujeto obligado.

PORCENTAJE DE RESOLUCIONES POR

SENTIDO

Confirma y

IMPLICA MODIFICACION DE

RESPUESTA O CUMPLIMIENTO

SE CUMPLE CON

REQUERIMIENTOS DE

rruroRvRctót

Por su parte, en lo tocante al cumplimiento de las resoluciones que emitió la Comisión

Estatal de GarantÍa de Acceso-a la lnformación, en las cuales se instruyó a la SecretarÍa

para efectos de solventar las deficiencias u omisiones detectadas; resulta que durante el

año 2023 dos mil veintitrés, el Órgano mencionado hizo del conocimiento de este sujeto

obligado el dictado de un total de 36 (trelnta y seis) acuerdos a través de los cuales se

Modifica, Revoca,

aplicación de

§ENTIDOS TOTAL

REVOCA LL

MODIFICA 77

CONFIRMA 2L

SOBRESEE 42

AFIRMAT¡VA FICTA L4
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tuvo por cumplida la resolución emitida por el citado Organismo, que implicó

modificación de la respuesta expedida inicialmente o entrega de nuevos contenidos.

En resumen, el comportamiento de los recursos promovidos contra actos de esta

Secretaría, se puede advertir gráficamente de la si§uiente forma.

m
c{o
c{

SUBSTANCIACIÓN DE RECURSOS DE

REVISIÓN

202t

RECURSOS CUMPLIDOS

RECURSOS RESUELTOS

RECURSOS ADMITIDOS

*Se preciso que el totol de resoluciones dictodos por el Orgonismo Gorante Locol, puede no coincidi¡ con los

recursos recibidos, yo que éstas pueden versor respecto q recursos promovidos en eiercicios dnteriores, ello en

rozón del retrqso existente en lq substoncioción de los oludidos medios de impugnoción por porte de lo CEGAIP,

lv. CAPITULO 3. PROTECC6N DE DATOS

PERSONALES.

3.1. EJERCICIO DE DERECHOS ARCOP (ACCESO, RECIIFICACIÓN, CANCEIáC6N,

oPosrc6N Y PORTABI Ll DAD).

Además de la observancía que los sujetos obligados deben proporcionar a la Ley de

Transparencia y Acceso a la lniormación Pública del Estado, también existe la obligación

de acatar las disposiciones que enmarca la Ley Protección de Datos Personales en

posesión de sujetos obl¡gados, la cual establece diversos procedimientos para garanlizar

la mayor protección a los datos personales de los Titulares de éstos.

165

50 80 100 L20 740 160 180
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Dentro de estos mecanismos, en el que tiene intervención la Unidad de Transparencia de

esta SecretarÍa, son los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y

portabilidad comúnmente conocidos como derechos 'ARCOP", por las iniciales de cada

uno de éstos, los cuales los usuarios pueden ejercer en las Entidades Públicas que lleven

a cabo eltratamiento de sus datos personales.

En ese tenor, en el año 2022 dós mil veintidós, se recibieron en la SecretarÍa de Educación

de Gobierno del Estado un total de L2 (doce) solicitudes relacionadas con los derechos

ARCOP, con la precisión de que si bien algunas de éstas se presentan por las personas

como solicitudes de acceso a la información pública, no obstante una vez que se efectúa

el análisis por parte de la Unidad de Transparencia, su tratamiento se considera dentro de

los parámetros de una solicitud relacionada con la titularidad de los datos personales,

conforme al procedimiento que establece la Ley de Protección de datos personales en

posesión de los sujetos obligados del Estado de San Luis Potosí.

3.2. AVISOS DE PRIVACIDAD.

La protección de datos personales se ha convertido en una necesidad en la vida cotidiana

de la sociedad,ya que de manera constante se comparte información que es susceptible

de ser vulnerada y resulta indispensable contar con los mecanismos necesarios que

garanticen un adecuado tratamiento y mayor control sobre Su uso o difusión.

Por ello, la Ley Estatal de protección de datos personales en posesión de los sujetos

obligados, prevé los mecanismos denominados Avisos de Privacidad, que tienen como

finalidad informar al titular, la existencia y características principales del tratamiento al

que serán sometidos sus datos personales, esto, en sus dos modalidades, Simplificado

como lntegral, a efecto de cumplir con el principio de lnformación definido por la invocada

Ley.

Es por ello que la SecretarÍa de Educación de Gobierno del Estado, cuenta con los

respectivos avisos de privacidad, que se han generado a través de sus áreas

administrativas de los distintos trámites en los cuales se recaban datos personales; sin
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embargo, sabedores de la importancia de mantener debidamente actualizados dichos

avisos, por conducto de la Unjdad de Transparencia, se han llevado a cabo mesas de

trabajo con los distintos departamentos que integran la Dependencia, a fin de realizar los

ajustes que resulten necesarios realizar a dichos avisos de privacidad.

Por lo anterior, durante el año 2023 dos mil veintitrés, a través de la Unidad de

Transparencia se desarrollaron actividades tendientes a actualizar y expedir los avisos de

privacidad, específicamente con el Centro Potosino de Tecnologfa Educativa, la

Coordinación de Carrera Administrativa, Coordinación Generalde Recursos Humanos, asf

como la Escuela Secundaria Técnica ntlmero 39, quienes solicitaron el apoyo y asesorÍa

de la Unidad de Transparencia para la formulación y/o aclualización de sus avisos de

privacidad, llevándose mesas de trabajo con los servidores públicos encargados de los

trámites en los cuales se recaban datos personales,

AsÍentonces, una vez que la Unidad de Transparencia, verificó que se llevaran a cabo las

modificaciones pertinentes a los avisos de privacidad, de manera que cumplieran con

todos y cada uno de los requisitos exigidos por la Ley de la Materia, fueron expedidos

formalmente los avisos correspondientes de las áreas administrativas señaladas.

3.3. DOCUMENTO DE SEGURIDAD.

Otro de los importantes deberes que prevé la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligadgs, es la elaboración y aprobación del Documento de

Seguridad, el cual deberá contener las medidas de seguridad de carácter físico, técnico y

administrativo que implementa en eltratamiento de datos personales.

Ahora bien, la Secretaria de Educación de Gobierno del Estado, es de las primeras

dependencias a nivel estatal en crear el documento de seguridad, conforme a los

elementos definidos en el numeral 51 y 52 de la Ley precitada, acción que dio inicio con

la instrucción vertida en las resoluciones emitidas por la Comisión Estatal de Garantía de

Acceso a la lnformación Pública, dentro de los procedimientos de verificación números PV-

OO2/2O21, y PY-OOI/2O22, así como PV-011/2O22 y acumulados PY-OI2/2O22 y PY-
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Ot3/2o22,substanciados por la Dirección de Datos Personales del Órgano Garante, cuyo

cumplimiento a una de sus medidas, ha concluido con la expedición del citado documento

de seguridad.

De igual manera, el Comité de Transparencia de este sujeto obligado validó el contenido y

aplicación del documento de seguridad, durante la celebración de la 25 Vigésimo Quinta

Sesión Extraordinaria, de fecha 07 siete de julio del año 2023 dos mil veintitrés, mismo

que se hizo circular a la estructura de la Secretaría, para su observancia, aplicación y

cumplimiento por parte de las áreas administrativas que la integran.

Cabe mencionar, que en atención a la instrucción del Comité y con el objeto de realizar la

difusión del documento aludido, se llevó a cabo su publicación a través de la Plataforma

Estatal de Transparencia, como parte de la información de interés público, dentro del

apartado de la Plataforma Estatal de Transparencia https://www.oets.org.mx/ ; en lo

relativo al artículo 84 fracción L-lll-A de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública, del cual podrá visualizarse en versión pública, a fin de garanlizar la protección de

las medidas en él señaladas.

V.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 24fracción l, la Secretaría de Educación de

Gobierno del Estado, mantiene constituido su Comité de Transparencia, de conformidad

con el Acuerdo Administraüvo mediante el cualse modifica la lntegración del Comité de

Transparencia de la Secretaría de Educación, expedido por el Titular de la Dependencia el

día t2 doce de abril de 2A2t de dos mil veintiuno; órgano que ejerce las atribuciones que

estipula el numeral 52 de la invocada Ley, mismo que se constituye con los Titulares de

las áreas administrativas que a continuación se mencionan: Dirección de Planeación y

Evaluación, Unidad de Asuntos JurÍdicos y Derechos Humanos, Coordinación de Archivos,

Secretaría Particular del Despacho del Titular y Unidad de Transparencia.

ffi
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A saber, para su funcionamiento interno, el citado Cuerpo Colegiado, expidió las Reglas de

Operación del Comité de Tran§parencia de la SecretarÍa de Educación de Gobierno del

Estado, mismas que, durante la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 3L treinta y uno de

enero del año 2023 dos mil veintitrés, fueron reformadas en su artÍculo t3 párrafo

segundo, cuya modificación consistió en integrar la figura de la suplencia de sus

integrantes propietarios, con laintención de facilitar y agilizar los procesos que implican el

ejercicio de las atribuciones del citado Órgano.

Actualmente, el Comité de Transparencia, en apego a la estructura funcional definida en

el artículo 6' de las Reglas precitadas, se encuentra operando bajo la representación de

los cargos que se señalan a continuación.

PRESIDENTE DEL COMIE: MTRO. LUIS FRANCISCO CONTRERAS

TU RRU BIARTES, Titular de la Unldad de Asuntos Jurfdlcos y Derechos Huma nos.

SECRETARIO TECNrcO DEL COMITE: UC. XIMENA MONSERRAT GONZALEZ

RODRÍGUU, Titular de la Unldad de Transparencia,

VOCAL DEL COMITE: LE. ELBA XÓCH¡TL RODRÍGUFZ PÉRU, COOTd¡NAdOTA

General de Archivos.

vocAl DEL COMITE: LE. JOSE GERARDO PERDOMO QUINTERO, Dlrector de

Planeación y Evaluación

VOCAL DEL COM ITE: LIC. JU LIO CESNN M ED¡ NA SAAVEDRA, SECTEIA TIO PA TtiCU IAT

del Despacho del Titular.

En otro orden de ideas, en el ejercicio de sus funciones el Comité de Transparencia,

durante el año 2023 dos mil veintitrés llevó a cabo las 06 (seis) Sesiones Ordinarias

conforme al Calendario de Sesiones, que aprobó dicho cuerpo colegiado durante la Sexta

Sesión Extraordinaria del año próximo pasado; y por su pafte se desahogaron un total de

42 (cuarenta y dos) Sesiones Extraordinarias; todas ellas realizadas a fin de tratar

múltiples asuntos derivados del cumplimiento de la Ley de la Materia.

1..

2.

3.

4.

5.
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Acorde a lo anterior, se muestra la calendarización de las reuniones celebradas durante el

ejercicio que nos ocupa, en el entendido que cada una de las actas y acuerdos expedidos

por el Comité, se encuentran debidamente publicados en la Plataforma Estatal de

Transparencia, como parte de las obligaciones que enmarca el artÍculo 84 fracción Xlll de

la Ley de Transparencia vigente en el Estado.

cf)
c{o
e\l

3l de enero de2023

3l de maÍzo de 2O23

3l de mayo de2O23

20 de Julio de 2O23

29 de septiembre de 2023

3O de noviembre de 2023

1". Primera O6 de enero de2023
2" Segunda 13 de enero de2o23
3a Tercera 25 de enero de 2023
4' Guarta - O8 de febrero de 2O23

5" Quinta 14 de febrero de 2O23

6a Sexta 16 de febrero de 2023
7'Séptima 21 de febrero de 2O23

8" Octava 28 de febrero de 2O23

9a Novena O7 de marzo de 2O23

lO" Décima 14 de rnanzo de 2O23

ll" Décima Primera 28 de maÍzo de 2023

12" Décima Segunda l9 de abril de 2O23

l3' Décima Tercera 24 de abril de 2023

14" Décima Guarta 27 de abril de 2O23

15" Décima Quinta O3 de mayo de 2o23

SESIONES ORDINARIAS

No. de Sesión Fecha de Sesión

Primera

Segunda

Tercera

Guarta

Quinta

Sexta

No. de Sesión Fecha de Sesión
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Derivado del tratamiento de los asuntos que fueron sometidos al Comité de Transparencia

de la SecretarÍa, se or¡ginaron acuerdos de inexistencia de información, así como de

clasificación de información como reservada o confidencial, bajo los supuestos que la Ley

determina, mismos que se desglosan a continuaciÓn:

09 o4 L23

PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE
saN Luls Porosl ¿ffiffi;;,;;,iozóo,ó,i I

l6a Décima Sexta O9 de mayo de 2O23

l7a Décima Séptima ll de mayo de2023
l8u Décima Octava 17 de mayo de 2O23

l9a Décima Novena 23 de mayo de 2O23

2O" Vigésima 26 de mayo de 2O23

2la Vigésima Primera O2 de junio de 2O23

22u Vigésima Segunda 05 de iunio de 2O23

23a Vigésima Tercera 22 dejunio de 2023

24'Vigésima Guarta 3O de junio de 2O23

25" Vigésima Quinta O7 de julio de 2O23

26u Vigésima Sexta l3 de julio de 2O23

27a Vigésima Séptima 26 de julio de 2023

28" Vigésima Octava 3l de julio de 2O23

29" Vigésima Novena 25 de agosto de2023
3O" Trigésima 3l de agosto de2023

3la Trigésima Primera OG de septiembre de 2O23

32'Trigésima Segunda l3 de septiembre de 2O23

33'Trigésima Tercera 22 de septiembre de 2O23

34a Trigésima Guarta OG de octubre de2O23
35'Trigésima Quinta ll de octubre de 2023
36'Trigésima Sexta l8 de octubre de 2O23

37" Trigésima Séptima 25 de octubre de2O23
38" Trigésima Octava Ol de noviembre de 2O23

39" Trigésima Novena O9 de noviembre de 2023
4O" Guadragésima 15 de noviembre de 2023

41" Guadragésima Primera 29 de noviembre de 20.23

42a Cuadragésima Segunda l3 de diciembre de 2023

ACUERDOS DE I NE(STENGUA ACUERDOS DE

RESERVA

ACI,ERDOS DE CI.ASiIHqCION DE

INFORMAOÓN CONFIDENCIAT



El artÍculo 52fracciónV y Vl de la Ley de Transparencia y n...ro a la lnformación Pública

del Estado, determina que es atribución del Comité de Transparencia la de promover la

capacitación y actualización de los servidores públicos o integrantes adscritos a las

unidades de transparencia; así como de crear programas de capacitación en materia de

transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales,

para todos los servidores públicos o integrantes delsujeto obligado.

En apego a lo anterior, por conducto de la Unidad de Transparencia, se desahogaron los

respectivos programas y eventos encaminados a la capacitación y actualización de los

conocimientos en la materia, algunos de éstos en colaboración con la Comisión Estatal de

GarantÍa de Acceso a la lnformación, a través de su Dirección de Capacitación, obteniendo

los resultados que se muestran en la siguiente tabla:

\

\
L9 -ene-

23

lardín de Niños

"Silvia Rosales

Gaitán "

Depantamento de

Educación
Preescolar/Supervisión

'de la Zona Escol-ar O87,
Sector 17.

Tnanspa nencia

Datos

Pensonales

Unidad de

Transparencia

8

26,27 -

ene - 23

5a1a del

Depantamento de

Tel-esecunda nia s

Coordinación General
de Remunenaciones

Datos

Pe nsonales

Unidad de

Tra n s pa nenc ia

9

22-feb-

23

Sala del

Departamento de

Telesec unda nia s

Depantamento de'Pnogramación 
Y

Pnesupuesto
Educación IndÍgena
Óngano fntenno deI
Control - Comisión
Mixta de Escalafón
Profesiones
.Participación Social -
Dinección de
Administnación

Tnans pa nenc ia

- Datos

Pensona les

Transpanencia

15

OTORGADA FOR: TOTAL DE

PERSONAS



Evaluación y
Seguimiento - PRODEI -
PACAREIB-IPMP-CPTE,

23-feb-

23

Sala del

Departamento de

Telesecundarias

-Din. De Planeación y
Evaluación
Departamento de
Educación Inicial
Unidad de comunicación
Social - Departamento
de Educación FÍsica -
-Unidad pana Ia
Igualdad de Géneno
Consejos Pedagógicos -
Misiones Cultunales
(CEBA) - Coondinación
de Anchivo - Registro
y Centificación
Estadísticas y
Sistemas de
Infonmación - lurÍdico
- SICAMM - URSE.

Transpa rencia

- Datos

Pensonales

Unidad de

Tnans pa nen c ia

16

08-mar-

23

Sala de Computo de

1a Delegación D-

III-I

Óngano Intenno de
Control - lurídico
Din. De Educación
Media Superior y
Supenion - SecundarÍa
General - Secundania
Técnica

Versiones

Pública s

Unidad de

Transparencia

to

10-man-
23

SaIa de Computo de
Ia Delegación D-
III-I

Esc. Primaria Pedro
Montoya - Comisión
Mixta de Escalafón -
Coordinación de

.Pnofesiones - USICAIvIM

- CPTE

Versiones
Públicas

Transparencia
- Datos
Pensonales

6

02-jun-
23

Instituto de
Profesionalización
del Magisterio
Potosino

Dir. De Educación
Básica - Financieros -
Din. De Planeación y
Evaluación -
Remunenaciones -

-Órgano Intenno de
Contnol - USYPA -
Coordinación de
Archivo -
Participación Social -
USICAVIM

Tnanspanencia
- Datos
Pensonales -
Archivos

C EGAI P 56

23-jun-
23

Escuela Pnimaria
"Álvano obregón"

Educación Primaria -
Zona Escolat 1-23 --Sector IV, MexquitÍc
de Carmona, S.L.P.

Transparencia
- Datos
Personales

Unidad de
Tnanspanencia

,tI
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N
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cons¡derado de vital importancia, por lo cual se pretende que a través de la Unidad de

Transparencia y de la mano del Órgano Garante, se brinde continuidad a dichas acciones

para promover y difundir al interior la transparencia, los derechos de acceso a la

información y de protección de datos personales, para garantizar su observancia por todos

los sectores y campos de actuación de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado.

Por otra parte, es importante enfatizar que durante el ejercicio 2023 dos mil veintitrés, la

SecretarÍa de Educación de Gobierno del Estado a través de la Unidad de Transparencia,

fue partícipe de la implementación del programa "Armando un cuenta cuentos¡

transqrente', implementado por la Comisión Estatal de Transparencia, para el fomento y

difusión de la cultura de transparencia, acceso a la información y la protección de datos

05-ju1-
23

Escuela Pnimania
"Leyes de Reforma"

Educación Primaria -
-Zona Escolar 066 -
Sector II,

Tnanspa nencia
- Datos
Pensonales

Unidad de
Transpa rencia

15

N

a6-juI-
23

Local ubicado en
Avenida Cenro del
Campanario #131

Educación Pnimaria -
Zona Escolar @76 -
Secton IV, Mexquitic

-de Carmona, S.L.P.

Tnan spa nencia
- Datos
Persona l-es

Unidad de
Transpa rencia

54

04-sep-
23

Oficina de la
Coordinación
Genenal de
Vinculación y
Gestión
Institucional.

Coordinación General
de Vinculación y
Gestión Institucional

Datos
personales -
Avisos de
Pnivac idad
(Mesa de
Trabaio )

Unidad de
Tnansparencia

L

a7 -jul-
23

SaIa "Potosinos
Ilustres "

Directores, lefes de
Depantamento,
Coordinadores,
Titulares de Área.

Datos
Pensonales

C EGAI P 34

A6 - nov-
23

SaIa de Usos
Múltiples del
Consejo Potosino
de TecnologÍa
Educativa

Persona l
Administrativo del
Depantamento de
Educación Especial

Tnanspanencia
- Datos
Pensonales

Tnans pa nen c ia
- Datos
PensonaLes

46

14-nov-
23

Instituto de
Profesionalización
del Magisterio
Potosino

Enlaces de Ia
Platafonma de las
unidades de está

-SecnetanÍa de
Educación

Plataforma
Estatal de

CEGAIP 25

Cabe destacar que la tarea de la capacitación a servidores públicos, siempre se ha

de la Unidad de

\t \.
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personales a niñas y niños del nivel de educación básica, a través

actividades lúdicas e informativas.
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del desarrollo de

A efecto de implementar lo anterior, se realizaron las gestiones pertinentes ante el

Departamento de Educación Primaria, con la finalidad de que se facilitara un listado de

escuelas y horarios en los que se pudiera dar inicio a las actividades del mencionado

programa; consecuentemente y con la anuencia del Depaftamento en cita, y de la Zona

Escolar 076 del Sector correspondiente al municipio de Mexquitic de Carmona, San Luis

PotosÍ, se arrancó con las actividades los dÍas 19 diecinueve y 20 veinte de octubre del

año 2Q23 dos mil veintitrés, detrtro de planteles escolares que se señalan a continuación.

1. Escuela Primaria "lgnacio Ramfrez". Con una participación de 72 alumnos

2. Escuela Primaria'Benito Juá¡ez'. Con una participación de 44 alumnos

3. Escuela Primarla "Franoisco l. Madero". Con una participación de 90 alumnos

4. Escuela Primaria "MarlanoAr¡sta". Con una participación de 120 alumnos

5. Escuela Primaria Abente Guerrero". Con una participación de Sl alumnos

6. Escuela Primaria "Josefa Oftiz de Domfnguez". Con una participación de 24

alumnos.

De esa misma forma, durante el mes de agosto del año 2023 dos mil veintitrés, se

realizaron acciones de colaboración con el Organismo Garante Local, en la difusión de

cuadernillos para niñas y niños de 4' cuarto grado, lo que de igual manera se realizó en

coordínación y a través de la estructura del Depaftamento de Educación Primaria, para

que al inicio del ciclo escolar 2023-2024, se hicieran llegar dichos materiales a los

alumnos que cursan dicho año.

Con dicha actuación, se pretende priorizar el fomento y la promoción hacia niños, niñas y

adolescentes, de la trascendencia que posee la protección de sus datos personales, sobre

todo en esta era digital que los vuelve especialmente vulnerables, en tanto que las lecturas

de carácter educativo contribuirán en gran medida al conocimiento de los derechos

humanos de transparencia y protección de datos, pues siempre se ha reconocido el gran

potencial de este grupo en la consolidación de dichos principios.



En conclusión, y derivado de la importancia de la concientización y sensibilización sobre la

protección de datos personales desde la niñez y adolescencia, se dará el seguimiento

respectivo en la participación de actividades que incentiven la rendición de cuentas, la

transparencia, el acceso a la información y la protección de datos personales.

El presente informe se expide con fundamento en el articulo 52 fracción Xl de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de San Luís Potosi a /os 31

treinta y uno días del mes de enero del año 2024 dos mll veinticuatro, durante la

celebración de la Primera Sesión Ordinaria del de Transparencia del actual

ejercicio.AsíLo APROBARON Y FIRMAN SUS /N

MTRO. LUIS TURRUBIARTES

Presidente delComité Transparencia

S.E.G.E

COMITÉ DE
TRANSPARENCIA
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Las firmas conten¡das en la presente foja, corresponden al lnforme Anual de Transparencia 2023 dos mil veintitrés, aprobado por el

Comité de Transparencia de la Secretari'a de Educación de Gob¡erno del Estado, durante la Prinlera Sesión Ordinaria celebrada a los

31 treinta y uno días del mes de enero del año 2024 dos mil veinticuatro.

an
c\lo
N

cÉSAR


